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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

 
RESOLUCION NÚMERO 

(                          ) 

 
 
 
 

   
“Por la cual se establecen criterios y requisitos para la presentación, 

implementación y seguimiento de los Planes de Gestión de Devolución de 
Productos Posconsumo de Plaguicidas, de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 20, 21, 22 y 23 del Capítulo IV del Decreto 4741 del 30 de diciembre de 
2005” 

 
 

El MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE  
 

En ejercicio de sus funciones legales, en especial las conferidas por el artículo 22 
del Decreto 4741 de 2005, y  

 

C O N S I D E R A N D O: 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 5 de la Ley 99 de 1993, 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, tiene entre sus funciones definir 
y regular los instrumentos administrativos y mecanismos necesarios para la 
prevención y el control de los factores de deterioro ambiental y determinar los 
criterios de evaluación, seguimiento y manejo ambiental de las actividades 
económicas. 
 
Que de conformidad con lo consagrado en el artículo 22 del Decreto 4741 de 2005 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, expidió la resolución 
693 de 2007 por la cual se establecen criterios y requisitos que deben ser 
considerados para los planes de gestión de Devolución de Productos Posconsumo 
de Plaguicidas. 
 
Que con base en la experiencia alcanzada en los primeros años de  
implementación de la Resolución 693 de 2007, se requiere actualizar, precisar y 
complementar las obligaciones de los diferentes actores que intervienen en la 
cadena de gestión de los residuos de devolución de productos posconsumo de 
plaguicidas, como son los fabricantes e importadores (productores), distribuidores, 
expendedores y/o comercializadores, así como, las de las autoridades 
ambientales y municipales con el fin de crear conciencia ambiental entre la 
población y promover programas de educación y sensibilización a los 
consumidores para cambiar los hábitos de consumo insostenibles. 
 
Que se requiere ajustar la metodología para el cálculo de la meta de recolección 
de los plaguicidas de uso doméstico y precisar la información que deben presentar 
los fabricantes e importadores (Productores) en los informes de actualización y de 
avance del Plan de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo de 
plaguicidas ante la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales- ANLA.  
 
Que se requiere tomar medidas destinadas a proteger el medio ambiente y la 
salud humana mediante la prevención de la generación o la reducción de los 
posibles impactos adversos de la generación y manejo inadecuado de los residuos 
posconsumo de plaguicidas.  
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Que en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 

CAPÍTULO I 
 

Objeto, Alcance y Definiciones 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Objeto. La presente resolución tiene por objeto establecer 
los criterios y requisitos para la formulación e implementación de los Planes de 
Gestión de Devolución de Productos Posconsumo de Plaguicidas a cargo de 
fabricantes e importadores (productores), con el fin de prevenir y controlar la 
degradación del ambiente y promover un manejo ambientalmente adecuado de 
dichos residuos. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Alcance y ámbito de aplicación. La presente resolución 
se aplicará a los fabricantes o importadores (productores) y/o titulares de los 
registros de ingredientes activos o productos formulados de plaguicidas que sean 
titulares de los registros expedidos por el Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) 
o del Instituto de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA) y comprende 
los residuos de plaguicidas, envases, empaques y contenedores, provenientes del 
consumo de uso agrícola, industrial, veterinario, doméstico y salud pública. 
 
Los Planes de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo de Plaguicidas 
deben corresponder en su presentación e implementación al canal de 
comercialización utilizado, las tendencias del comportamiento de los 
consumidores, el público objetivo al que se desea llegar y las características 
particulares del residuo a recolectar y gestionar.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Definiciones: Para los efectos del cumplimiento de la 
presente resolución se adoptan las siguientes definiciones: 
 
Acopio de residuos posconsumo de plaguicidas. Acción tendiente a reunir 
productos desechados o descartados por el consumidor al final de su vida útil y 
que están sujetos a planes de gestión de devolución de productos posconsumo, 
en un lugar acondicionado para tal fin, de manera segura y ambientalmente 
adecuada, a fin de facilitar  su recolección y posterior manejo integral. El lugar 
donde se desarrolla esta actividad se denominará centro de acopio. 
 
Área de Influencia.  Es el área total correspondiente a la sumatoria de áreas de 
cada municipio donde se distribuyen y comercializan los plaguicidas. 
 
Cobertura. Corresponde a la población cubierta por el Plan de Gestión de 
Devolución de Productos Posconsumo con base en la metodología descrita en la 
presente resolución. 
 
Embalaje. Todo aquello que agrupa, contiene y protege debidamente los 
productos envasados, facilitando el manejo en las operaciones de transporte y 
almacenamiento, e identifica su contenido. 
 
Empaque. Cualquier recipiente o envoltura que contenga algún producto de 
consumo para su entrega o exhibición a los consumidores y presenta etiqueta. 
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Envase. Recipiente que contiene el producto para protegerlo o conservarlo y que 
facilita su manipulación, almacenamiento, distribución y presenta la etiqueta.  
 
Fabricación de plaguicidas. Comprende las actividades de síntesis o producción 
de un ingrediente activo o plaguicida. Dentro del término producción se encuentran 
las actividades de formulación o envase ya sean ingredientes activos o plaguicidas 
formulados. 
 
Plan de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo de plaguicidas. 
Es el instrumento de control y manejo ambiental que contiene el conjunto de 
reglas, acciones, procedimientos y medios dispuestos para facilitar la devolución y 
acopio de productos posconsumo de plaguicidas, con el fin de que sean enviados 
a instalaciones en las que se sujetarán a procesos que permitirán su 
aprovechamiento y/o valorización, tratamiento o disposición final controlada. 
 
Población de influencia Es la sumatoria de la cantidad de habitantes 
correspondiente al área de influencia, de acuerdo con las proyecciones y 
estadísticas generadas por el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística - DANE. 
 
Proveedor o expendedor. Toda persona, natural o jurídica, que distribuya u 
ofrezca al público en general, o a una parte de él, a cambio de un precio, uno o 
más bienes o servicios producidos por ella misma o por terceros, destinados a la 
satisfacción de una o más necesidades de ese público.   
 
Punto de recolección. Sitio o lugar acondicionado, destinado a ofrecer a los 
consumidores o usuarios finales la posibilidad de devolver los residuos 
posconsumo de plaguicidas para su posterior traslado a los centros de acopio, 
almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento, valorización y/o disposición final.  
 
Triple Lavado: Consiste en enjuagar con agua por tres veces, el envase o 
empaque plástico vacío (excepto los presurizados y fumígenos), al momento de 
preparar la mezcla, agregando los tres enjuagues al caldo de aspersión, 
aprovechando el 100% del producto para evitar cualquier riesgo a la salud humana 
y el ambiente. Al finalizar el triple lavado los envases deben ser inutilizados, sin 
destruir la etiqueta, a través de cualquier práctica mecánica que impida su 
utilización posterior.  
 

 
CAPÍTULO II 

 
De los requisitos de Presentación y Actualización del Plan y los elementos 

que deben contener los Planes de Gestión de Devolución de Productos 
Posconsumo de Plaguicidas 

 
 

ARTÍCULO CUARTO. De la presentación. Los Planes de Gestión de Devolución 
de Productos Posconsumo de Plaguicidas serán presentados por los fabricantes e 
importadores (productores) y/o titulares de los registros de plaguicidas ante la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA - para su respectiva 
evaluación y seguimiento ambiental.  

  
ARTÍCULO QUINTO. Elementos que debe contener el Plan de Gestión de 
Devolución de Productos Posconsumo de Plaguicidas. Este Plan debe 
contener la información solicitada en el presente artículo; así mismo, se puede 
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allegar la información adicional que se considere necesaria para su mejor 
implementación: 
 
5.1 Resumen Ejecutivo: se debe incluir la identificación de los plaguicidas 
importados o fabricados, su uso, canal de distribución, regiones de consumo y 
principales aspectos considerados en el plan. Así mismo, se deberá presentar la 
identificación y domicilio del fabricante o importador y del operador logístico del 
Plan cuando a ello haya lugar. 
 
5.2 Información específica: Para cada uno de los plaguicidas importados o 
fabricados puestos en el mercado se presentará la siguiente información: 
 

a. Tipo de producto, número de envases o contenededores puestos en el 
mercado nacional, por departamento o canal de distribución según el tipo 
de consumidor. 

b. Características de distribución y comercialización, especificando el listado 
de municipios que conforman el área de influencia. 

c. Tipo de envases, empaques o contenedores utilizados según el tipo de 
producto. 

d. Materiales, presentaciones y tamaños. 
e. Modalidades de uso y tipo de consumidores. 

  
5.3 Actores y nivel de participación: Para cada una de las etapas de manejo de 
los residuos recolectados, se debe indicar de forma precisa y clara las personas 
naturales o jurídicas que intervienen en dicha gestión, discriminando los recursos 
técnicos, humanos, financieros para cada caso. Así mismo, se debe presentar la 
estructura orgánica que el importador o fabricante ha diseñado para la ejecución 
del plan y la estrategia prevista para el involucramiento de los demás actores 
responsables en la cadena de gestión (respetando sus obligaciones y 
competencias) tales como: 
 

a. Los proveedores, expendedores y la cadena de comercialización en general       
b. Los consumidores (rurales, residenciales, institucionales, comerciales, 

industriales, etc.).  
c. Los receptores o gestores autorizados para el manejo de los residuos 

peligrosos. 
d. Las autoridades ambientales y municipales.  
e. Otros actores u organizaciones que pueden apoyar al fabricante o 

importador en el desarrollo de diferentes tareas relacionadas con la 
ejecución del plan, tales como asociaciones gremiales, fundaciones, ONG, 
actores gubernamentales, entre otros. 

 
5.4 Instrumentos de gestión. Se describirá de manera detallada la siguiente 
información, discriminando ubicación, nombre de la instalación, operaciones que 
realiza con los residuos posconsumo y los permisos o autorizaciones ambientales 
que dispone según sea el caso:  
 

a. Cubrimiento geográfico del Plan. 
b. Descripción y localización de los puntos de recolección.  
c. Descripción y localización de los centros de acopio. 
d. Descripción general de las operaciones de recolección y manejo de los 

residuos (acopio, almacenamiento, transporte, aprovechamiento y/o 
valorización, tratamiento y disposición final). 

e. Identificación y domicilio de las personas naturales o jurídicas que 
realizarán los procesos de logística inversa, acopio, almacenamiento, 
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trasporte y demás actividades de manejo y disposición del residuo según 
aplique, anexando la copia de las licencias, permisos o autorizaciones 
ambientales a que haya lugar según la normativa vigente. 

f. Estrategia de prevención de riesgos y manejo de contingencias. 
g. Instrumentos de gestión que se utilizarán para lograr la devolución de los 

residuos (acuerdos voluntarios, instrumentos de promoción, instrumentos 
económicos, entre otros).  

 
5.5 Mecanismos e instrumentos de comunicación a los consumidores. Se 
presentarán las diferentes estrategias  y mecanismos a través de los cuales, el 
fabricante e importador, junto con los demás actores de la cadena que tienen la 
obligación de apoyar las actividades de educación y sensibilización al público en 
general difundirá la información sobre el desarrollo e implementación de los 
Planes de  Gestión de Devolución de Plaguicidas, la ubicación de los puntos de 
recolección y de los centros de acopio, las medidas de precaución a seguir para el 
manejo de los residuos u otra información que se considere relevante a fin de 
disminuir el riesgo a la salud humana o el ambiente y lograr la mayor devolución 
por parte del consumidor.  
 
Para tal fin, se deberá discriminar la información prevista en:  
 

a. Medios masivos de comunicación: radio, prensa o televisión nacional o 
regional, pública y/o privada. 

b. Sistemas electrónicos o redes sociales 
c. Publicidad en medios impresos o digitales 
d. Campañas de sensibilización, entre otros. 

 
Para cada mecanismo se deberá especificar el medio de comunicación, frecuencia 
de la publicidad, público objetivo, cubrimiento geográfico. 
 
5.6 Planificación y seguimiento. El Plan de Gestión de Devolución debe tener 
una etapa de planificación, control y seguimiento del desempeño ambiental en sus 
diferentes etapas. Por lo anterior, se deberá informar sobre: 
 

a. Estructura orgánica del plan identificando actores, roles y responsabilidades  
b. Descripción y cuantificación de las metas. 
c. Cantidades en peso  de las unidades de envases a recoger según las 

metas previstas.  
d. Cubrimiento geográfico (área de influencia). 
e. Cronograma anual de ejecución.   
f. Costos de ejecución del plan donde se discriminan entre otros, aquellos 

asociados a publicidad y divulgación del plan entre la ciudadanía.   
g. Procedimiento de recolección y verificación de la información que se genera 

en las diferentes etapas del plan. 
h. Cuantificación de  indicadores de desempeño ambiental como: eficiencia de 

la devolución alcanzada según la meta, porcentaje de residuos 
aprovechados/residuos recolectados, porcentaje de municipios cubiertos, 
así como otros indicadores que la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales solicite.  

 
ARTÍCULO SEXTO. Actualización y avances del plan. Las personas naturales o 
jurídicas que importan o fabrican plaguicidas y/o titulares de los registros, estarán 
obligadas a presentar a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA a 
más tardar el 31 de marzo de cada año, un informe en medio físico y magnético 
con la siguiente información: 
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a. Avances del Plan de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo. 
b. Cantidad (peso y unidades) de residuos recogidos para el período reportado 

en el informe de avance 
c. Porcentaje de recolección alcanzado, respecto a la meta establecida. 
d. Porcentaje de cobertura alcanzada, respecto a las metas establecidas en la 

presente resolución. 
e. Ubicación (Departamento, Municipio, dirección y teléfono) de todos los 

puntos de recolección y centros de acopio que se encuentren en operación 
a nivel nacional. 

f. Identificación (Nombre o razón social y ubicación) de las personas naturales 
o jurídicas que han realizado actividades de transporte, almacenamiento, 
aprovechamiento y/o valorización (incluyendo el reciclaje) de los residuos 
de plaguicidas posconsumo. 

g. Copia de los certificados de tratamiento, aprovechamiento o disposición 
final de los residuos expedidos por el(los) gestor (es), en los términos 
establecidos en el literal (d), del artículo 17° del Decreto 4741 de 2005. 

h. Instrumentos de gestión desarrollados para lograr la devolución de los 
residuos por parte de los consumidores o usuarios finales. 

i. Instrumentos o medios de comunicaciones utilizados durante el período 
reportado, indicando frecuencia, público objetivo y cubrimiento geográfico. 

j. Costos de ejecución del plan donde se discrimine entre otros, aquellos 
asociados a publicidad y divulgación del plan entre la ciudadanía.   

k. Resultados de los indicadores de desempeño ambiental propuestos en el 
plan. 

l. meta de recolección de residuos establecida para el siguiente periodo de 
evaluación. 

m. Cualquier otra información que sirva para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones que se derivan de la ejecución del Plan de Gestión de 
Devolución de Productos Posconsumo de plaguicidas. 

 
Parágrafo. Los informes de actualización y avance del plan corresponderán al 
período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. Metas de recolección.  Los Planes de Gestión de 
Devolución de Productos Posconsumo de plaguicidas deben cumplir las metas 
mínimas de recolección o cobertura según sea el caso, teniendo en cuenta los 
siguientes lineamientos: 
 
 
7.1 Plaguicidas de uso agrícola, industrial y salud pública:  
 
Los fabricantes e importadores (productores) de plaguicidas de uso agrícola, 
industrial y salud pública, deben cumplir las siguientes metas mínimas de 
recolección de envases y plaguicidas posconsumo: 
 
 

Período de 
Recolección 

Meta de 
Recolección 

Mínima Anual 
(%) 

Periodo de 
ventas para 

base de 
cálculo de la 

meta 

Año de 
presentación 
de informe de 
actualización y 

avance 

2012 40 2011 2013 

2013 45 2012 2014 
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Período de 
Recolección 

Meta de 
Recolección 

Mínima Anual 
(%) 

Periodo de 
ventas para 

base de 
cálculo de la 

meta 

Año de 
presentación 
de informe de 
actualización y 

avance 

2014 50 2013 2015 

2015 55 2014 2016 

2016 60 2015 2017 

2017 65 2016 2018 

2018 70 2017 2019 

2019 75 2018 2020 

 
La meta de recolección de envases deberá calcularse como un porcentaje sobre la 
cantidad de envases puestos en el mercado durante el año anterior, de acuerdo 
con lo presentado en la tabla anterior.  Para periodos posteriores a 2019, se 
deberá mantener el porcentaje de recolección mínimo en 75% y continuar con la 
secuencia de periodos anuales para la base de cálculo de la meta. 
 
 
7.2 Plaguicidas de uso doméstico y veterinario 
 
Para el caso de plaguicidas de uso doméstico y veterinario, las metas de 
recolección se evaluarán de acuerdo con la cobertura alcanzada, que corresponde 
al área del territorio nacional que cuenta con la posibilidad de entregar residuos de 
envases de plaguicidas a través de los mecanismos de recolección establecidos 
en el Plan de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo y que cuente con: 
a) puntos de recolección y/o jornadas o campañas de recolección; y b) programa 
de difusión de la información para el uso seguro de los productos y la entrega a los 
mecanismos de recolección al final de su vida útil. 
 
7.2.1 Metas del programa posconsumo 
 
Los planes de gestión de devolución de productos posconsumo de plaguicidas de 
uso doméstico y veterinario deberán cumplir con una meta mínima de cobertura de 
población, de acuerdo con lo establecido en la siguiente tabla y la metodología 
descrita en el numeral 7.2.2 de la presente resolución, la cual deberá 
incrementarse anualmente hasta conseguir y mantener una cobertura igual o 
superior al 70% de la población de influencia.  
 
El incremento anual para periodos anuales se presenta en la siguiente tabla: 
 

Período de 
Recolección 

Meta de cobertura 
Mínima Anual en 

función de la población 
de influencia 

(%) 

Año de 
presentación de 

informe de 
actualización y 

avance 

2012 30 2013 

2013 35 2014 

2014 40 2015 

2015 45 2016 

2016 50 2017 

2017 55 2018 

2018 60 2019 

2019 65 2020 
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Período de 
Recolección 

Meta de cobertura 
Mínima Anual en 

función de la población 
de influencia 

(%) 

Año de 
presentación de 

informe de 
actualización y 

avance 
2020 70 2021 

 
Para periodos anuales posteriores, el porcentaje mínimo de cobertura  de los 
Planes de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo de Plaguicidas de 
Uso Doméstico y Veterinario deberá mantenerse en el 70% de la población de 
influencia. 
 
7.2.2 Metodología  para el cálculo de la cobertura 
 
Para efectos de cálculo de la cobertura, que deberán cumplir los planes de gestión 
posconsumo de plaguicidas de usos doméstico y veterinario, se deberán tener en 
cuenta las siguientes alternativas: 
 
1) La población cubierta por los Planes de Gestión Posconsumo de Plaguicidas 

de usos doméstico y veterinario deberá calcularse, de acuerdo al mecanismo 
de recolección, teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

 
a) Un punto fijo de recolección de residuos podrá cubrir hasta a 50.000 

habitantes. 
b) El cálculo del número de puntos de recolección a instalar, deberá calcularse 

como el producto de la población de influencia de cada programa, 
multiplicado por la meta mínima de cobertura establecida en el numeral 
7.2.2 y dividido por 50.000. 
 
Los programas posconsumo deberán ubicar tantos puntos de recolección 
de tal manera que se cumpla la meta mínima de cobertura. 
 

2) Una jornada o campaña de recolección, podrá cubrir hasta a 100.000 
habitantes, con una frecuencia mínima de 2 jornadas o campañas por año. 

 
El cálculo del número de puntos de recolección a instalar  y de las  jornadas 
necesarias para cumplir con la meta mínima de cobertura deberá aproximarse al 
entero inmediatamente superior  y se reportará en números enteros.  
Los valores incluidos en el presente artículo podrán ser ajustados por el Ministerio 
en un término no inferior a tres (3) años a partir de la entrada en vigencia de la 
presente resolución, con base en los análisis de los resultados de cumplimiento de 
las metas anuales.. 
 
 
7.2.3 De la difusión de los planes de gestión de devolución de productos 
posconsumo. Los Planes de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo 
de plaguicidas de uso doméstico y veterinario deberán destinar a las actividades 
de difusión, como mínimo el 10% del presupuesto anual de implementación del 
plan. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. A partir del año 2014, los fabricantes e importadores 
(Productores) y/o titulares de los registros que comercializan o distribuyen 
plaguicidas en el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
deberán presentar los Planes de Devolución de Gestión Posconsumo en este 
departamento. 
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ARTÍCULO NOVENO. De los centros de acopio de Residuos Posconsumo de 
plaguicidas. En los centros de acopio se podrán desarrollar actividades de 
separación, clasificación y compactación de los residuos por tipo de envase o 
contenedor previo a su posterior envío a las demás etapas de manejo ambiental. 
Los sitios destinados a los centros de acopio deberán estar acondicionados de 
manera segura en especial contra incendio, derrames o sustracción del material 
por personal no autorizado. Deben contar con señalización, pisos y diques de 
contención. Debe ser un lugar cubierto para evitar la filtración de agua, alejado de 
fuentes de calor, viviendas o instalaciones de preparación y almacenamiento de 
alimentos.  
 
La capacidad del centro de acopio no debe exceder en peso de 25 toneladas. Si 
se excede este límite establecido se entenderá que se trata de un almacenamiento 
y en consecuencia se le aplicarán las normas establecidas para éste en materia 
de licencias, permisos o autorizaciones ambientales a que haya lugar.  
 
En los puntos de recolección, así como, en los centros de acopio que se 
establezcan como apoyo al Plan de Gestión de Devolución Posconsumo, no se 
podrá realizar actividades de tratamiento, aprovechamiento y/o valorización 
(incluyendo reciclaje) o disposición del residuo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. Del Transporte de Residuos Posconsumo de 
Plaguicidas. El transporte de los residuos posconsumo de plaguicidas desde los 
centros de acopio hasta las instalaciones de almacenamiento, tratamiento, 
aprovechamiento y/o valorización (incluyendo reciclaje) o disposición del residuo, 
debe cumplir con lo establecido en el Decreto 1609 de 2002, que regula el  
transporte de mercancías peligrosas o la norma que lo modifique o sustituya. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. De la Gestión de Residuos de plaguicidas. 
Los residuos de plaguicidas deben ser gestionados debidamente en sus fases de  
almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento y/o valorización (incluyendo el 
reciclaje) y la disposición final, por personas naturales o jurídicas autorizadas de 
conformidad con las normas ambientales vigentes.  
 
 

CAPITULO III 
 

De las obligaciones 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. De los fabricantes e importadores 
(Productores) y/o titulares de los registros. Para efectos de la formulación, 
presentación e implementación de los Planes de Gestión de Devolución de 
Productos Posconsumo de Plaguicidas, se consideran obligaciones de los 
fabricantes e importadores (productores) y/o titulares de los registros las 
siguientes:  
 

a. Formular y presentar para evaluación y seguimiento de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales-ANLA, los Planes de Gestión de 
Devolución de Productos Posconsumo de Plaguicidas.   

b. Alcanzar las metas de recolección establecidas en la presente resolución, 
c. Poner a disposición de los usuarios o consumidores finales, de manera 

progresiva, puntos de recolección y/o centros de acopio de residuos de 
plaguicidas, que sean accesibles al consumidor y en la cantidad que sea 
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necesaria teniendo en cuenta, entre otros aspectos el mercado y la 
densidad de la población según aplique.  

d. Garantizar que los recipientes o contenedores sean los adecuados para la 
recolección de los residuos según las características de los mismos, los 
cuales deberán cumplir las siguientes características: 

 Deberán estar claramente identificados. 

 Deberán estar elaborados en materiales resistentes al ataque de los 
residuos y la corrosión. 

 Deberán encontrarse en un lugar cubierto y con buena ventilación 
Garantizar el transporte de los residuos posconsumo de plaguicidas 
desde los puntos de recolección o centros de acopio hasta las 
instalaciones de gestores autorizados para su posterior manejo 
ambiental. 

e. Garantizar que todos los residuos de plaguicidas posconsumo se gestionen 
debidamente en sus fases de recolección, acopio, transporte, 
almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento, valorización y/o disposición 
final de conformidad con las normas ambientales vigentes. 

f. Asumir los costos de la recolección y la gestión ambiental de los residuos 
posconsumo. 

g. Desarrollar y financiar las campañas de información pública que se 
requieran para lograr la divulgación de los Planes de Gestión de Devolución 
de Productos Posconsumo de Plaguicidas. 

h. Informar a las autoridades municipales y ambientales sobre la realización 
de campañas de información pública, instalación de puntos fijos de 
recolección o desarrollo de jornadas de recolección dentro de la jurisdicción 
correspondiente a estas autoridades, con el fin de obtener de éstas el 
apoyo para la implementación, de acuerdo al artículo 14 de la presente 
resolución.  

i. Establecer los mecanismos para mantener informado a los consumidores o 
público en general sobre los procedimientos de retorno de los residuos a 
través del mecanismo de devolución implementado. 

j. Brindar información a los consumidores sobre el uso seguro de los 
productos y la obligatoriedad de no disponer los residuos posconsumo de 
plaguicidas como residuo sólido ordinario o mezclados con otros residuos. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. De los proveedores o expendedores  
(comercializadores). Para efectos de los Planes de Devolución de Productos 
Posconsumo de Plaguicidas, son obligaciones de los distribuidores y 
comercializadores, las siguientes: 
 

a. Formar parte de los Planes de Gestión de Devolución de Productos 
Posconsumo de Plaguicidas que establezcan los fabricantes e importadores 
y participar en la implementación de dichos planes. 

b. Aceptar la devolución de los residuos de plaguicidas posconsumo, sin costo 
alguno para el consumidor, cuando suministren para la venta de plaguicidas 
y hagan parte del Plan de Devolución Posconsumo. 

c. Disponer, sin costo alguno para el fabricante o importador (Productor), el 
espacio para la ubicación de contenedores o recipientes que disponga el 
Productor en los establecimientos, para la entrega y recolección de los 
residuos por parte de los consumidores. 

d. Informar a los usuarios y consumidores sobre los puntos de recolección 
para la devolución de estos residuos, disponibles en sus puntos de venta o 
comercialización. 

e. Apoyar al fabricante e importador y/o a las autoridades en la realización y/o 
difusión de campañas de información pública sobre el mecanismo para la 
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devolución de los residuos posconsumo de plaguicidas, establecido por el 
fabricante o importador. 

f. Entregar los residuos de envases de plaguicidas únicamente a través del 
mecanismo de devolución establecido por el fabricante o importador. 

g. Garantizar la seguridad de los contenedores que se ubiquen dentro de sus 
instalaciones para la entrega y recolección de los residuos posconsumo de 
plaguicidas. 

h. Diligenciar y suministrar las planillas dispuestas por el fabricante o 
importador (Productor) para el control de los residuos posconsumo que se 
recojan dentro de sus establecimientos en el marco de un  Plan de Gestión 
de Devolución Posconsumo. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO Obligaciones de los consumidores. Para 
efectos de los Planes de Devolución de Productos Posconsumo de Plaguicidas, 
son obligaciones de los consumidores las siguientes: 
 

a. Retornar o entregar los residuos de plaguicidas a través de los puntos de 
recolección o los centros de acopio establecidos por el fabricante e 
importador (productores).   

b. Seguir las instrucciones de manejo seguro del producto y del residuo 
suministradas por los fabricantes e importadores. 

c. Separar los residuos de plaguicidas de los residuos sólidos domésticos 
para su entrega en puntos de recolección o centros de acopio. 

d. Realizar la práctica de triple lavado e inutilizarlos (cuando proceda) sin 
destruir la información de las etiquetas, de conformidad con el 
procedimiento recomendado por el fabricante e importador del plaguicida.  

 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Apoyo de las autoridades municipales y 
ambientales. Para efectos de los Planes de Devolución de Productos 
Posconsumo de Plaguicidas, las autoridades municipales y ambientales en el 
ámbito de sus competencias, deben: 
 

a. Informar a los consumidores sobre la obligación de separar los residuos de 
envases de plaguicidas de los residuos sólidos domésticos para su entrega 
en puntos de recolección o centros de acopio establecidos por los 
fabricantes e importadores. 

b. Apoyar el desarrollo de programas de divulgación y educación dirigidos a la 
comunidad y campañas de información establecidas por los productores, 
con el fin de orientar a los consumidores y el  público en general sobre la 
obligación de realizar el triple lavado de los envases, cuando éste aplique. 

c. Apoyar el desarrollo de programas de divulgación y educación dirigidos a la 
comunidad y campañas de información establecidas por los productores, 
con el fin de informar a los consumidores y el  público en general sobre la 
ubicación de los puntos de recolección o centros de acopio implementados 
por el fabricante e importador así como motivar su recolección a través de 
estos mecanismos. 
 

CAPÍTULO IV 
 

Disposiciones finales 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. De la confidencialidad de la información. 
Quienes consideren que parte de la información que deben suministrar en el Plan 
de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo de Plaguicidas tiene el 
carácter de secreto empresarial, al tenor de lo dispuesto en los artículos 260 y 
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siguientes de la Decisión 486 de la Comunidad Andina de Naciones, podrán 
solicitar la reserva de la misma, presentando la justificación respectiva de acuerdo 
con las normas legales vigentes. 
 
Parágrafo. Información no confidencial. No se considerará secreto empresarial 
la información relacionada con la cantidad de plaguicidas puestos en el mercado 
nacional, ni en general la información relacionada con las actividades de manejo 
de los residuos  recolectados y gestionados.   
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. Prohibiciones. De conformidad con lo 
establecido en las normas legales vigentes en materia ambiental se encuentra 
prohibido: 
 

a. Disponer residuos de plaguicidas en rellenos sanitarios o cualquier otro sitio 
no autorizado. 

b. Quemar los envases o contenedores 
c. Abandonar los residuos de envases de plaguicidas en ríos, quebradas o 

cualquier sitio del espacio público ya sea rural o urbano. 
d. Realizar actividades de aprovechamiento y/o valorización (incluyendo el 

reciclaje) de los residuos posconsumo de plaguicidas para la elaboración de 
juguetes, utensilios domésticos, recipientes o empaques que vayan a estar 
en contacto con agua, alimentos o medicamentos. 
  

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. Sanciones. En caso de violación a las 
disposiciones contempladas en el presente acto administrativo, se impondrán las 
medidas preventivas o sancionatorias a que haya lugar, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 1333 de 2009 o la norma que la modifique o sustituya.   
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. Vigencia y Derogación. La presente resolución 
rige a partir de su publicación en el Diario Oficial y deroga la Resolución 693 del 
19 de abril de 2007.   
 
 
 
 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá a los 

 
 
 
 
 

Juan Gabriel Uribe 
Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible  

 
 
 
 


